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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2412020 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ES.T ADO DE 
TLAXCALA 

1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ci1Jdad de México, a dieciocho de feb~ero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de. la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Escrito y anexos\de Ramón Rafael Rodrígüézt~ér:¡idoza, quien se 
ostenta Pe>bio-- ~onsejer.o JurídJc,~:(~eC:Ped._er~,~jecÚtivo,,.0!?1--Estado de 
Tlaxcaléi. <:,·;, -· > ~ .. ~¡ \ ... ~:~·.:·· .. ~::-:::,:~:~~.: ,)/\.-.. ~~1 \,.~···:·" .... ;.,._ •. ,n .~· .·1·~:< 

Número de 
reaistro 
005099 

La~ .2ºn~. tanci~s .. ,i~íl~: .. r.i.?·1·.r ... ~ ..•. :§'s_.~_-~.r}.3, ci?.~!.1_~r. .. :~,~~. ~.·.· .... 1.·~~J_.~;~_r_~~ª .... ~ .. ~.·-e. f·e. b .... ~~f3.ro :·~el .. p. resente ai:n la Of1c1na .. ~e Cert1;~_19a,c1on.;.·~u.~1g1_a,l?Y:G9rr~~Pi??P~~q1~\~~:.~:>!~ Alt0Tr_1bu.nal. Conste. 

\,; , <t,.~:. ( /;_:;, ... · /.f :L~::: ·<~ ¡ -~~ f)i ,i .. ~\ ._;·;~·<_" .. ~~;:'~,;.'., · .·~; 
ai~d.ad de México;:.~~ciiefoi'©;bh1d,:h'~~,fe:~.r:e'"r-q'.:~~:;a9~-i~ib.vei~. 

_ ~ory 'e1 ~s?r.}tp f,~d~~~;ci~en{~~~~f~~~~~~~~~~~~~~;r{~~\~!~t1n~~ reg í~trese el 
expe?,1.~P~r relat1~ql a:., la~.,~°-~-t_rQy~E~~~~\~~~·~t1~~01qQ:t:i!,~~~f:·, Qªc;;~ v9JeJ,,.~amon. Raf~el 
Rodr1gu:·~ ME1"~do.t,:~\~'b!t~IJ.1~·e:;l o~\~~~e~~~~\~-~-~~~-\ ?ns.eJ,~~.~~ .. ,1h1• o. ?e~:foder E1ecut1vo 
del Es~a·~o de_1,.ililax~ala,~en ,repr~sentamon\ae:-.d1cho f? "- . ·' emD ~©mtra del Poder 

·';f_·-: ·~ti;;.J .... -~'". r· ~t: ,.1~ ~··'l _.r1·;·, ,.¡ ....... 'l/} ~ ''·'\.\'l-¡~~-~ ~'1] ~\~ \~ ~¡~ '>'i.'i f, ~ ~ ~ 4 ;.~· 

Legisla!}·~© .. Y el~ .. ~.~~~IQJ_Rj<;)~.de;;:g_~;P_-.. 1?~1Fl·\é\9i~R~~C:f~_;;~~-~ta~9 ~~e T_l9-~g_ala, en la que, 
• 

1
'· 11 .... . . .,J.· t... ~·k·~.'· 'v.(' ""~! .... ~('" ''· ·~ ~··· ~- "'i· •-r ./ l·f .q ~· .. 1 

:.;·:.;:¡ ~ v ). .... '!.~~. ·: .• ~ .• .,, \ ¡~'(I f''.:r~... .'•1'. \,.:.~~-(~J, ·~~ "-<~,...:;~ ·.~{ - . ;t" ..... ~ ,. -~ .... ~ ,. 

1mpugA.Q.\:e."'s1gw.en. e·:\11 ·. i":• " · ·~\"1.·~·,\'c', 0 ;.;~.-,·~··~·'·~> .. ".','··:. N '<··. ~ •• ... ,'" 

"D<;c.Ja,r;'.pa rte~-cte.m1 an:da d.av"iecia.IJIQ"1a,)1JyaJ ide , e rl9.!"L eJ!J1r,r1~r Ingresos 
~}· • ~:.·.-fy • • .1; ""· N ...,.... /l 

1 
.... , ·~-i- ~ ... 1€..J:.:f ;1' •";: ·•: "Ji.·~~-~..,...,~-~,__,, .O r.r -~~i\f. ••.• •"'"". n ·1 ~ -"..,J. J. • 

de1:11~111p~c1p10 de.·~~~ng~lé!. pa,~ª6~'e1_''ªJª~ff>5'9 .Jt~cal <{9iS,;f:f1J.'1 ~emte, 
norma,.,_;:r;J11e·.·ne~ª-l.':;9JL.~ ~.pugl]o·;.P, P_C. e.~9!ª·., .. l{f,',_.,d_~._-~~9on.· tro!;,~past1tuc10nal y 
que fue'.'.P.,J';/J.l!cª~é!_e·n el ·fe~~'{é!:,'~f':~ -'.: _ ... (f!;.el G,~.?JlJr~o ~el ~stado 
d~ Tlaxc~ta:·: '~I t~:1n_tay '.'!nº';,.q~Ld191e :. l{e '!et;<!:<?'ffe~IJl'I dtecmu.eve; 
~¡emr:~ar a~el,,e__~~!º. d.lPP· e_n_.~,~,,m~n_,~~,¡--~-~,gue.}!fº_. tí},R:é!.'J.J?.,'.>a . este escnto e 
1dent1f~c.o com.o,;;,.~l?l~€.~P,: .. ,!?<?,_§~,~ · ~.. ,,J!(),~tTJ.?,· g13neral 1n;pugnada, en 
especifico, demando .Ja Lf}val1dez: · '"' onten1do de Jos art1cu/os 15, 16 y 
17, así como del artícu'Jd,43 a("5Q.'gue a· éófitinua.ción se transcriben: 

.e:c_APITULO 111 · 
. lrvrPOl;@!J,,OS EC,OLÓGICOS 

. SECCION I · · 
DEL' IMPUESTO AfDEPósiro o ALMACENAMIENTO DE RESIDUOS 

.. ,· . .'.,' .. - ... SQLIDO~.PELJ~~osos l;,fl Ef.r..M}J.f:!J~lpl,q l. .;. . '·1' ' 

.,:gtf~eu:fd·J§~:-~~}ff~it~:~~t~f$rb~b:e:~~·:~!},:~~~~:!nfÍa~:J~ªf?;JCZ~snt~ 
privados, situados en el territorio del Municipio, por la contaminación 
gepe¡r,adfJ· al-.isu.efo¡ sub$uelo;, a~~mó~(e.ra 101:.. agua; ·en( el·:, territorio,. del 
M ( . ' . O' > ,o ' ' ' .~ ; ' : 1' ~ i \ ~ i > .. ', ~ / '•o, ~ ¡ •• '. ; . ~' "'A ~ ~. ', . umc1p10. · ... . .j , . '·· . , , . .· .. ,,_ , . · ... 

Artículo 16. Son sujetos de este impuesto las personas físicas y morales, 
así como las unidades económicas o empresas, sean o no residentes en el 
Municipio, generadoras de residuos sólidos no peligrosos y que por sí 
mismas o a través de intermediarios depositen o almacenen residuos en. 
rellenos sanitarios públicos o privados, situados en el territorio del Municipio. 
Artículo 17. Es base gravable para este impuesto la cantidad en toneladas 
de residuos sólidos no peligrosos depositados o almacenados en rellenos 
sanitarios públicos o privados, situados en el territorio del Municipio, que 
sean generados durante un mes de calendario o fracción del mismo. 
(. . .) 

CAPÍTULO· VII 
DERECHOS DERIVAD.OS POR EL FUNCIONAMIENTO Y OPERACIÓN 

DE R{.:LLENOS SANITARIOS UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE 
. . . . ' PANOTLA. 
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Artículo 43. Las personas físicas o morales, públicas o privadas, cuyo 
objetivo sea la prestación de los servicios de disposición final de residuos 
sólidos no peligrosos mediante sistemas de relleno sanitarios dentro del 
territorio municipal de Panotla, para la prestación de dicho servicio, deberán 
contar con la autorización y licencia municipal del Ayuntamiento, 
refrendándose anualmente dicha /ícencia. La cual deberá tramitarse en el 
primer bimestre del año. 
Artículo 44. El Ayuntamiento tendrá la atribución de otorgar la autorización 
y licencia municipal respectiva para la construcción, instalación, 
funcionamiento y operación de sistemas de rellenos sanitarios de disposición 
final de residuos sólidos no peligrosos que se encuentren en el territorio del 
Municipio, previo cumplimiento de los requisitos que establece la NORMA 
OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMARNA T -2003, y los demás que prevea 
la normatividad federal, estatal y municipal aplicable. 
Artículo 45. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, 
propietarias y responsables de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, están 
obligados a: 
l. Cumplir y obtener todos los permisos federales, estatales y municipales 
que se requieran para la correcta y debida operación del manejo, tratamiento 
y disposición final de los residuos sólidos no peligrosos. 
11. Cubrir los derechos que establezca esta Ley, para su funcionamiento y 
operación. 
111. Cumplir con las qemás normas que le establezca el Ayuntamiento y 
disposiciones legales aplicables. 
Artículo 46. Las personas físicas y/o morales, públicas o privadas, 
propietarias y responsabjes de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, para obtener 
la autorización y licencie/ municipal para su operación y funcionamiento, 
deberán presentar los siguientes requisitos: 
a) Documento idóneo que acredite la propiedad del sitio, terreno o lugar 

donde se depositan los resi.duo's sólidos urbanos no peligrosos. 
bJ Manifestación de impacto ambiental. · 
e) Evidencia documenta/ del cumplimiento de los estudios y análisis que 
prevé el punto 6.2, de la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-083-SEMARNA 
T -2003. 

' 

d) Licencia de uso de suelo municipal. 
Artículo 47. Las personas físicas y/o morales, públicas y privadas, 
propietarias y responsables de la operación de los sistemas de rellenos 
sanitarios de disposición final de residuos sólidos no peligrosos, pagarán a 
la Tesorería Municipal, los siguientes derechos para la obtención de la 
autorización y licencio municipal: 
a) Por Ja operación y funcionamiento de sistemas de rellenos sanitarios de 
disposición final de residuos sólidos no peligrosos: 

CATERGORÍA DE RELLENOS SANITARIOS 
TONELAJE RECIBIDO DE RESIDUOS SOLIDOS NO NUMEROS DE UMA 
PELIGROSOS EN EL SITIO DE DISPOSICIÓN FINAL 
DE TONELADA POR DÍA. 

Mayor de 200 toneladas 15000 UMA 

De 100 hasta 200 toneladas 7500 UMA 

De 50 hasta 100 6000UMA 

De 10 hasta 50 toneladas 5000 UMA 

Artículo 48. El pago de este derecho deberá hacerse dentro del primer 
bimestre del año. 
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Artículo 49. Los vehículos automotores de carga destinados al 
transporte de residuos sólidos no peligrosos que ingresen al 
territorio del Municipio, deberán cubrirse con el equipo adecuado 
para evitar que la carga se esparza durante su trayecto ar relleno 
sanitario y realizar la limpieza de los mismos de tal forma que 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN queden libres de residuos .en el mismo sitio en donde hayan 
surREMA CORTE DE JusT1c1A DE LA NAc1óN descargado, debiendo en todo momento observar las 

disposiciones contenidas en el f3ando de Policía y Gobierno y 
demás reglamentos emitidos por el Ayuntamiento. 

Los vehículos a los que hace referencia el presente artículo deberán · 
registrarse en el padrón autorizado de la Dirección de Servicios Públicos 
del t;Aunicipio de P~~o(la.¡1 pce~{qj'Pª¡fJq;fie los derechos correspo~dientes. 
Articulo. 50 . . , Lqs \"V~h1;cqJ.9s \ª-út<(rryotor~S,·:~~· de carga destmados al 
transporte pe re.sidu·os''sólidos no peligrosós/qu,tfingresen al territorio del 
Municipio(P,q,garah a la Tesprf[tr[a,:Muqfpipa{ ¡jo/la ~>f.pedición y refrendo 
de- lice.riciq de inscripcipt¡1. e'Q:;flf;·P,?p¡;{m, ~ptQ(i~ado,·,20 .VMA anuales, por 
vehículo .. .en el grimenbímestre''-CieRañ.o:··~.~·· •. ·. "<.~, ... . ·. ·". 
El éoái7nidofr}r/{fls.-:«!L{P·q~{§!b'I.,~~~1~~~'l~is~·t,[~~:$,,9(.~(~!?L vioÚ~.n los artículos 73, 
frf!,~p(m XXIX-G_,(1;f9tfJJª'Yrf)p,f},~';1.{;!.f!i !D9!~~ }?}~:,d.~·~t:!·ef{/~tra.,Gr¿rta Magn~ p~r 
;su mobservanc1a',8}l;IJ1.P11J:e.ntq ;1de; fJf(f?f#'dltJa'.~~~y,~df]Jqgresos .d~I Mumc1p10 
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· · •"r '"·11'!•11.i.,, ., .. ¡¡;·'······'''""'·'··¡··~'" ~,. 
(de·"F?an~tla para ~l·~jercj9f:g'!_{§~;ál \~?SJI:Ji!';'?~~r!t~j.>>''i :\::.~\., ·K) · 
(A(ento~5¿~· i~·9qp,~d:~do P.9H~1~~\l~&ó~ie~~~!~!k1~p,~d~~:~:~1 e( .. · ~~ión privada de 

veinti0.qho de ·.no'1i·1·.term.>,.~{e· de. ErdsJfiol;rl\'d .. fe.'.·.'ófn~tJeve~:e.Q:·.~ ... ·~.ela.pj8b coci""Já nivelación de )cc.,.,.,_ • ..,.j •! ¡. V .• .,.,"·"4o¡, '<· "!\." 'l\ <.)\\ 1~ \ 1 ~ \~ I' ~ " .J )'I ( ·" 1 

asunt?si~l c~p .:f~{~~~~·ª·~~9~·';eQ;~1~]:\~[t!.%~~~~.f~ ~.~~~ ,1,4:f'.'. ~; eql~fr~éntaria de. las 
Fra~c1~-~;~~ 1 y,'!)~,9e1 f~1~q~l~;t~.,9~~~:~~~~,~~R~~f\l?t.Jt!¡!~~-n P.ol1¡t~.1 ~ e IA~' (!i9tados Unidos 
Mex1ca:p9s, turn,es,~ .. e.ª'1g· 1~xpedJ:eJ1te1 ! ********** .. para 

que in9![~~~ _el r{~?!\íJ;i e,~t~ :~~pe~iV~~~?~f,r,i~~.r,s~ ¡recie~~.é: designación. 
N.ot1f1quese . ., ,, ·. .. . . . .. .... ~.. . . , .. 

'-...,:.;.,, °' .i.;,:,; r:t •>' ~.', .,,. ", ',. .., ~ ''\ A ·,, ',:' > :· ,., ,;-:•'-' .. ,\'' • ·:~ ¡,, ,··.... ,,; ,: ' 

Lo''.@.,i9~~yó Y:.flrm~i"'~~::;,Mj:t1,i .. ~J~r~r f:rtu a;~_zaid,!y.a~iJ.(elo,;:·P·~~::i;~'rrea' presidente 
de ta. Supa;~:rr:~., r~o~~~~e~;:J.~_sit!;~~ª:,: ~~.#11~~º~'.¡qu,!,~n,,~~a~~µa con la Maes.tra 
Carmina Corte~~:R:odnguez.1~.Se~retana:,:de la~Ólon de':-Cram1te de Controversias 
Constitucionales:'.~~-~re:,Acciq:n~s. tj~ 1n\p,p~.titmcio'ri~lid~_9;,~·~~t?::.subsecretaría General 
de Acuerdos de este·:~Alto.Trib1Joa1~~·qµ ·~. ··te.-··:·:·.··. ·· 

,,. ' '. " ': - ' .. --.~ 1: ~ ' 

Esta hoja forma parte del acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil veinte, dictado por el Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Lam~a. Presidente de la Suprema·Corte de Justicia de la Nación, en 
la controver,·a constitucional 24/2020, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de Tlaxcala. 
Cons~ · 
CCR/~C 1 . \lAtv1 · 

1 Artículo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. ' 
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